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ACTA NÚMERO CERO SEIS GUION DOS MIL VEINTICINCO  (06-2025). En la ciudad de 

Guatemala a las ocho  horas  (08:00), del día veintiocho  (28) de  marzo del año dos mil 

veinti cinco  (2025), se inicia la sesión ordinaria, del Consejo Superior Universitario, que 

se encuentra reunido mediante la herramienta digital  Webex participando de esta 

los siguientes miembros de este: M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, Rector de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. Los Decanos:  Lic. Henry Manuel Arriaga 

Contreras,  de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales ; Ph.D. Dr. Alberto García 

González,  Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias Médicas;  Ing. José 

Francisco Gómez Rivera , Decano en Funciones de la Facultad de Ingeniería; Dr. Juan 

Francisco Pérez Sabino, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia; Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio,  Decano en Funciones de la Facultad de 

Ciencias Económicas ; Dr. Kenneth Roderico Pineda Palacios, de la Facultad  de 

Odontología; M.A. Santos de Jesús Dávila Aguilar, Decano en Funciones de la 

Facultad  de Humanidades; Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano en 

Funciones de la Facultad de Agronomía; Arq. Sergio Francisco Castillo Bonini, Decano 

en Funciones de la Facultad de Arquitectura.  Los Representantes de los Colegios 

Profesionales: Dr. Berner Alejandro García García , del Colegio de Abogados y 

Notarios; Dr. Mario David Cerón Donis,  del Colegio de Médicos y Cirujanos ; Ing. Mec. 

Carlos Humberto Aroche Sandoval,  del Colegio de Ingenieros e Ingenieros Químicos; 

Dr. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, del Colegio de Farmacéuticos y Químicos; 

Lic. Urías Amitaí Guzmán García, del Colegio de Economistas, Contadores Públicos y 

Auditores y Administradores de Empresas;  Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia,  del 

Colegio Estomatológico;  M.A . Gregorio Lol Hernández, del Colegio de Hum anidades; 

Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, del Colegio de Ingenieros Agrónomos; Arq. Milton 

Giovanni Fuentes López, del Colegio de Arquitectos.  Los Representantes Docentes:  Dr. 

Herbert Estuardo Díaz Tobar, de la Facultad de Ciencias Médicas; Ing. Hugo Humberto 

Rivera Pérez, de la Facultad  de Ingeniería;  Lic. Felipe Hernández Sincal,  de la Facultad 

de Ciencias Económicas; Dr. Luis Alberto Barillas Vásquez, de la Facultad de 

Odontología; Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, de la Facultad de 

Humanidades; M.A. Pedro Peláez Reyes, de la Facultad de Agronomía; MSc. Arq. Ana 

Verónica Carrera Vela, de la Facultad de Arquitectura. Los Representantes 

Estudiantiles: Sr. Oscar Eduardo García Orantes,  de la Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Sociales;  Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida, de la Facultad de Humanidades ; Sr. Wider 

Rolando Santos Chingo,  de la Facultad de Arquitectura . También est án presentes:  Dr. 

Abraham González Lemus, Director General Financiero; Abogada  Astrid Elizabeth 

García Castillo,  Director a  de Asuntos Jurídicos; Abogado  Luis Fernando Cordón 

Lucero, Secretario General . Se autoriza proced er de la manera  siguiente: ---------------- 

 

- El Sr. Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis , procede a  dar la bienvenida a los miembros de este Consejo 

Superior Universitario; así como , al equipo de la Secretaría General y  de la  

Administración Central, todos los anteriores de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. Además, por  cumpl irse con el quorum establecido en la legislación 

universitaria y , en virtud que se cuenta con una convocatoria y agenda, ambas 

enviadas con anterioridad, se da inicio a la sesión ordinaria del Consejo Superior 

Universitario  No. 06-2025 de fecha 28 de marzo de 2025, con la propuesta  -por parte 

del Sr. Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis - para que , se transcri ban de manera  inmediata todos los puntos que 

tenga a bien conocer y resolver este honorable Consejo Superior Universitario en la 
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presente sesión, atendiendo a la importancia de los mismos . Asimismo, plantea  a este 

órgano de dirección, conocer en la presente sesión, todos los puntos que cuenten 

con la documentación y requisitos necesarios para ser conocidos y resueltos,                       

proponiendo que se lleve a cabo únicamente la segunda sesión ordinaria  de este 

Consejo Superior Universitario, correspondiente a l mes de abril de 2025 , tomando en 

consideración las fechas establecidas en virtud de  la Semana Santa  -dispensa al 

Artículo 12 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma) -.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Al respecto, no se presenta  objeción alguna por parte de los integrantes de este 

máximo órgano de dirección , por lo que,  se aprueban  las propuesta s presentadas 

por el Sr. Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis : -Dispensa al Artículo 12 del Estatuto de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala  (Nacional y Autónoma) - en el sentido  que se lleve a cabo únicamente 

la segunda sesión ordinaria de este Consejo Superior Universitario, correspondiente al 

mes de abril de 2025, Asimismo, se aprueba  la transcripción inmediata de los puntos 

por conocer en la presente sesión ordinaria . Derivado de lo anterior, se procede de 

la manera siguiente:  --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PRIMERO  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA No . 05-2025 

 

Se procede a dar lectura al Acta No. 05-2025, correspondiente a la sesión ordinaria 

No. 05-2025 de fecha 12 de marzo  de 202 5, la cual es aprobada por amplia mayoría, 

sin observaci ones : ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  21 

2 No aprobar  1 

3 Abstenciones  0 

 Total 22 

quórum: 22 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

SEGUNDO  LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA  

 

Se procede a dar lectura a la agenda del día, misma que es aprobada por amplia 

mayoría con la s observac iones  siguiente s: -------------------------------------------------------------- 

 

1. El Secretario General  de la Universidad de San Carlos de Guatemala , Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero, solicita la venia del honorable Consejo Superior 

Universitario, para la inclusión de ocho  (8) puntos a la presente agenda. Los 

puntos propuestos , reúnen los requisitos para ser conocidos por este máximo 

órgano de dirección, de los cuales, la documentación fue recibida dentro del 

tiempo pertinente, y se detallan a continuación: a)  DICTAMEN DAJ No. 040-2025 

de fecha 27 de marzo de 2025, suscrito por la Directora de Asuntos Jurídicos, 

referente al siguiente asunto:  Elección de Cuerpo Electoral de Profesionales no 
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Catedráticos de la Facultad de Humanidades, que elegirá Decano de la 

Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por 

el periodo de 4 años, integrado por trescientos treinta y tres (333) electores 

profesionales, realizada por el Co legio de Humanidades de Guatemala ; b)  

DICTAMEN DAJ No. 042-2025 de fecha 27 de marzo de 2025, suscrito por la 

Directora de Asuntos Jurídicos, referente al siguiente asunto: Elección de 

Cuerpo Electoral Estudiantil, que elegirá Decano de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala, periodo del 

uno de julio de 2025 al treinta de junio de 2029, integrad o por noventa y tres 

(93) electores estudiantiles ; c ) Oficio identificado como  Ref. D.P. OF 177-2025 de 

fecha 13 de marzo de 2025, suscrito por el jefe del Departamento de 

Presupuesto de la Dirección General Financiera, así como, REFERENCIA DAJ No. 

428-2025 de fecha 27 de marzo de 2025, suscrita por la Directora de Asuntos 

Jurídicos,  referentes a la solicitud de dispensa presentada por el Director del 

Centro Universitario de Totonicapán de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para el nombramiento del Coordinador Académico, 

Coordinadores de carrera y Coordinadora del Departamento  del Ejercicio 

Profesional Supervisado, para el período comprendido del 01 de enero al 30 de 

junio de 2025; lo anterior, en atención a lo acordado por el Consejo Directivo 

del Centro Universitario referido, en el Punto QUINTO y SEXTO del Acta No. 01 -

2025 de sesión celebrada el 13 de enero de 2025 ; d)  Oficio identificado como 

Ref. D.P. OF 174-2025 de fecha 13 de marzo de 2025, suscrito por el jefe del 

Departamento de Presupuesto de la Dirección General Financiera, así como, 

REFERENCIA DAJ No. 429-2025 de fecha 27 de marzo de 2025, suscrita por la  

Directora de Asuntos Jurídicos; referentes a la solicitud de dispensa presentada 

por el Secretario del Consejo Directivo del Centro Universitario de Nor 

Occidente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el 

nombramiento de Coordinadores de Progr amas de Maestría, para el período 

comprendido del 11 de enero al 31 de mayo de 2025 y del 01 de julio al 30 de 

noviembre de 2025; Lo anterior, en atención a lo acordado por el Consejo 

Directivo del Centro Universitario referido, en el Punto TERCERO, inciso  3.1, 

subincisos 3.1.1 al 3.1.4 del Acta No. 08 -2025 de sesión celebrada el 27 de 

febrero de 2025 ; e) Oficio identificado como Ref. D.P. OF 064-2025 de fecha 04 

de febrero de 2025, suscrito por el jefe del Departamento de Presupuesto de la 

Dirección General Financiera, así como, REFERENCIA DAJ No. 430 -2025 de 

fecha 27 de marzo de 2025, suscrita por la Directora de Asuntos Jurídicos, 

refere ntes a la solicitud de dispensa presentada por la Directora del Centro 

Universitario de Sololá de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el 

nombramiento del Secretario y Coordinadores de Carrera, para el período 

comprendido del 01 de enero al 30 d e junio de 2025; lo anterior, en atención a 

lo acordado por el Consejo Directivo del Centro Universitario referido, en el 

Punto TERCERO, inciso 3.3, Punto CUARTO, incisos 4.3, 4.6 y 4.7 del Acta No. 01 -

2025 de sesión celebrada el 20 de enero de 2025, y su ampliación en el Punto 

TERCERO, inciso 3.2 del Acta No. 02 -2025 de sesión celebrada por el Consejo 

Directivo del Centro Universitario de Sololá, el 28 de febrero de 2025 ; f) Oficio 

identificado como REFERENCIA A-324-2025/J de fecha 25 de marzo de 2025, 

suscrito por el Auditor General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

referente a la solicitud realizada por el Secretario Adjunto de la Facultad de 

Ingeniería, relacionada con la baja de 663 bi enes muebles de inventario de la 
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Facultad de Ingeniería, con un valor en libros de Q.1,168,316.86 ; g)  REFERENCIA 

DAJ No. 420 -2025 de fecha 26 de marzo de 2025, suscrita por la Directora de 

Asuntos Jurídicos, referente al asunto siguiente: Acción Constitucional de 

Amparo identificada con el Expediente No. 01190 -2025-00062 Of. III, de la Sala 

Sexta del Tribu nal de lo Contencioso Administrativo  de Guatemala, promovida  

por C ésar Guillermo Sánchez Mont úfar ; y, h) Oficio identificado como Ref.R. 

250.03.2025 de fecha 26 de marzo de 2025, suscrito por el Rector de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, Maestro Walter Ramiro Mazariegos 

Biolis, por medio del cual, traslada la propuesta de modificación al Reglamento  

de Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala, presentada por 

la Dirección de Asuntos Jurídicos, contenida en la OPINIÓN DAJ No. 007 -2025 

de fecha 24 de marzo de 2025, suscrita por la Directora de Asuntos Jurídicos . 

Indica también el Sr. Secretario General que,  con la inclusión de  los puntos 

referidos , se conocerían todos los expedientes -completos hasta el  día de hoy  

con sus respectivos pronunciamientos -, que obran en  la Secretaría General, 

para ser elevados a este Consejo Superior  Universitario . ---------------------------------- 

2. El Sr. Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis,  propone al seno del Consejo Superior Universitario, realizar una 

sola votación en los puntos incluidos dentro del PUNTO CUARTO, inciso 4.2, de 

la presente agenda, referente a solicitudes de dispensas de diferentes Unidades 

Académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala; esto, con el 

propósito de brindar celeridad al desarrollo de la presente sesión . ------------------ 

No habiendo objeción por parte de los miembros de este Consejo Superior 

Universitario, se procede con la votación correspondiente para  aprobación de la 

presente agenda,  así como, para que sean  incorpora dos a la misma,  los ocho  (8) 

puntos propuestos ; Igualmente , para realizar una sola votación en los puntos que se 

conocerán en el PUNTO CUARTO, inciso 4.2, de la presente agenda, referente a 

solicitudes de dispensas, incluyendo las tres solicitadas como puntos nuevos para su 

debida incorporación en la agenda y acta, correspondientes. -------------------------------- 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  20 

2 No aprobar  2 

3 Abstenciones  1 

 Total 23 

quórum: 23 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

TERCERO  ELECCIONES, NOMBRAMIENTOS Y/O DESIGNACIONES 

 

3.1 Transcripción del Punto OCTAVO del Acta No. 04 -2025 de sesión 

celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Sur 

Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 6 de marzo 

de 2025, por medio de la cual, se solicita a este Consejo S uperior 

Universitario, se sirva nombrar una comisión observadora, para dar 

acompañamiento en el proceso eleccionario de Director (a) del 
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Centro Universitario referido, a realizarse en las instalaciones de dicho 

Centro, en el departamento de Jalapa, sal·n de usos m¼ltiples òLic. 

Julio Ren® Oliva Recinosó, los d²as 28, 29 y 30 de abril de 2025 

respectivamente, en sus modalidades de primera, s egunda y tercera 

vuelta si fuere necesario.  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la transcripción del Punto 

OCTAVO del Acta No. 04 -2025 de la sesión celebrada por el Consejo Directivo del 

Centro Universitario de Sur Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala , el 

06 de marzo de 2025, por medio de la cual, se solicita a este Consejo Superior 

Universitario, se sirva nombrar una comisión observadora , para dar acompañamiento 

en el proceso eleccionario de Director (a) del Centro Universitario referido, a realizarse 

en las instalaciones de dicho Centro, en el departamento de Jalapa, salón de usos 

m¼ltiples òLic. Julio Ren® Oliva Recinosó, los d²as 28, 29 y 30 de abril de 2025 

respectivamente, en sus modalidades de primera, segunda y tercera vuelta si fuere 

necesario ; mismo que  copiado literalmente dice: --------------------------------------------------- 

άOCTAVO: De conformidad con el punto CUARTO del Acta No. 02-2025 de fecha 04 de febrero de 2025, 

que copiado literalmente dice: άCUARTO: CONVOCATORIA A ELECCIÓN DE DIRECTOR DEL CENTRO 

UNIVERSITARIO DE SUR ORIENTE: El Consejo Directivo del Centro Universitario de Sur Oriente, con base 

en el punto TERCERO, que antecede, considerando que actualmente el director interino en funciones, 

cumple el período para el que fue designado el 30/06/2025 y en cumplimiento al punto Tercero inciso 

3.7 del Acta Número 01-2025 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 17 

de enero de 2025 en el que !/¦9w5!Υ ΧнΦ !¦¢hwL½!w [!{ /hb±h/!¢hwL!{ PARA LLEVAR A  CABO 

LOS SIGUIENTES PROCESOS ELECTORALES a realizarse en LAS UNIDADES ACADÉMICAS Y CENTROS 

UNIVERSITARIOS de la Universidad de San Carlos de Guatemala, específicamente las que se detallan 

a continuación: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Convocatoria para la Elección de Director de los siguiente Centros Universitarios: 

¶ Centro Universitario de El Progreso; 

¶ Centro Universitario de San Marcos; 

¶ Centro Universitario de Zacapa; y, 

¶ Centro Universitario de Jalapa. 

Atendiendo a lo regulado en el artículo 4 del Reglamento de Elecciones de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala en el que regula que la publicación de la convocatoria y señalamiento de lugar, fecha y 

hora para la elección debe hacerse dentro del plazo máximo de quince (15) días de recibida la 

convocatoria del Consejo Superior Universitario, en consecuencia, las autoridades de las unidades 

académicas, deberán proceder de conformidad con el mecanismo establecido en las leyes y 

reglamentos universitarios, por lo que este Consejo Directivo ACUERDA: 1. Convocar: A profesores/as 

titulares, estudiantes que cumplan con lo establecido en el artículo 11 de la ley orgánica de la 

universidad y graduados/as a nivel licenciatura de la Unidad Académica respectiva, con derecho a 

elegir y ser electos para que concurran a la elección del cargo de Director del Centro Universitaria -sic- 

de Sur Oriente (CUNSURORI) para el periodo 2025-2028, de conformidad con la autorización acordada 

por el Consejo Superior Universitario en Acta No. 01-2025 de fecha 17 de enero de 2025. Para efecto se 

deberá proceder de conformidad con el mecanismo establecido en el reglamento de elecciones de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, capítulo VIII artículos 51, 55, 56 y 57, Capitulo IX artículos 59, 

60, 61 y 62. 2. Lugar, fecha y hora: La elección se realizará en el Centro Universitario de Sur Oriente 

ό/¦b{¦whwLύ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ WŀƭŀǇŀ Ŝƴ Ŝƭ {ŀƭƽƴ ŘŜ ǳǎƻǎ ƳǵƭǘƛǇƭŜǎ ά[ƛŎΦ Wǳƭƛƻ wŜƴŞ hƭƛǾŀ wŜŎƛƴƻǎέΣ Ŝƭ ну 

de abril de 2025 de 13:00 a 20:00 horas. En caso que no hubiera mayoría absoluta en uno o en cada 

uno de los sectores electorales se repetirá la elección el 29 de abril de 2025, en el mismo lugar y hora, 

entre los dos candidatos que hubieren obtenido el mayor número de votos. Si persiste la falta de 
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mayoría absoluta o hubiere empate en esta elección se hará un adicional el 30 de abril de 2025 en el 

mismo lugar y hora, en caso de que persistiere cualquiera de las dos circunstancias, resolverá la elección 

el Consejo Superior Universitario, en la forma que dispone el artículo 20 de la Ley Orgánica de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. El Director durará en sus funciones 4 años y será electo por 

mayoría absoluta al obtener al menos dos de los tres sectores electorales debiendo reunir las calidades 

siguientes: a) Ser guatemalteco natural. b) Ser profesor titular con más de tres años en la Carrera del 

Personal Académico de la respectiva Escuela no facultativa o Centro Universitario. c) Ser Colegiado 

Activo, y d) Estar en goce de sus derechos. 3) De la inscripción: Se fija como fecha máxima para la 

inscripción de candidatos el día 25 de marzo a las 20:00 horas, la inscripción es personal y se realizará 

por medio de una solicitud escrita del candidato. La que será presentada en la secretaria de la Dirección 

del CUNSURORI en la que deberá individualizar la documentación respectiva que acredite las calidades 

requeridas para ser candidato, y señalar la vía más rápida para ser notificado, luego de la revisión de 

su expediente. 4) Requisitos para poder votar: a) Para los Profesores Titulares y Profesionales 

Egresados deberán presentar Constancia de Colegiado Activo en original y Documento Personal de 

Identificación; b) Los estudiantes deberán presentar ya sea carné Universitario o Documento Personal 

de Identificación y podrán votar los estudiantes que hayan aprobado el primer año de estudios. 5) Se 

instruye al Secretario del Consejo Directivo para que haga la notificación correspondiente del presente 

Acuerdo a la Junta Directiva del Claustro de Catedráticos, Asociación de Estudiantes Universitarios del 

CUNSURORI, al Representante de Graduados en este Órgano Colegiado y a los diferentes Colegios de 

Profesionales de los cuales el Centro cuente con Profesionales. 6) Notificar también al Departamento 

de Registro y Estadística, para proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 60 del 

ǊŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ 9ƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΦέ ------------------------------------ 

Este Consejo Directivo, sabiendo de la importancia del proceso electoral que se aproxima, y en 

resguardo de un proceso electoral transparente y de conformidad con los estatutos universitarios para 

el efecto: ACUERDA: a. Solicitar al Consejo Superior Universitario que nombre una COMISIÓN 

OBSERVADORA Y/O NORMALIZADORA, para que pueda estar presente durante los días en que se 

llevará a cabo el proceso electoral tal y como se detalla en el punto CUARTO transcrito. b. Solicitar a 

dirección de Registro y Estadística el padrón actualizado, que corresponda a los estudiantes, con las 

condiciones y /o requisitos respectivos, para poder votar. c) Solicitar al Tribunal Supremo Electoral con 

sede en el departamento de Jalapa apoyo con URNAS y MESAS electorales, durante los días en que se 

ǊŜŀƭƛȊŀǊł Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭ ȅŀ ŘŜǘŀƭƭŀŘƻΦέ ---------------------------------------------------------------------------- 

Al respecto, el M.A. Santos de Jesús Dávila Aguilar, Decano en Funciones de la 

Facultad  de Humanidades , se sirve proponer a  este honorable Consejo Superior 

Universitario a los siguientes consejeros para la integración de la referida comisión 

observadora, la cual, debe dar acompañamiento en la elección de Director del 

Centro Universitario de Sur Oriente de la Universidad de San  Carlos de Guatemala, 

para el período 2025 -2028, siendo los siguientes: ------------------------------------------------------ 

¶ Ing. Mec. Carlos Humberto Aroche Sandoval, Representante Profesional del 

Colegio de Ingenieros e Ingenieros Químicos ;  

¶ Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia , Representante Profesional del Colegio 

Estomatológico ; y, 

¶ Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida, Representante Estudiantil de la Facultad de 

Humanidades ;  

Aunado a lo anterior, el Señor Rector de esta Casa de Estudios Superiores, M.A. Walter 

Ramiro Mazariegos Biolis, propone, a este Órgano de Dirección que sea designado 

un abogado (a) de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos 

de Gu atemala. En virtud de la propuesta relacionada y con la venia de los consejeros 

propuestos,  este Consejo Superior Universitario ACUERDA: En el uso de las facultades 

conferidas en la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica 
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de la Universidad de San Carlos de Guatemala y Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): 1. Dar por recibida la transcripción del 

Punto OCTAVO del Acta No. 04 -2025 de sesión celebrada por el Consejo Directivo del 

Centro Universitario de Sur Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 

6 de marzo de 2025 . 2. Se conforma una comisión observadora, la cual, debe dar 

acompañamiento en la elección de Director del Centro Universitario de Sur Oriente 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el período 2025 -2028, en las 

fechas 28, 29 y 30 de abril de 20 25 respectivamente, en el horario de 13:00 a 20:00 

horas, en las instalaciones de dicho Centro, en el departamento de Jalapa, salón de 

usos m¼ltiples òLic. Julio Ren® Oliva Recinosó; siendo los siguientes miembros de este 

órgano de dirección: ---------------------------------- ---------------------------------------  

¶ Ing. Mec. Carlos Humberto Aroche Sandoval, Representante Profesional del 

Colegio de Ingenieros e Ingenieros Químicos ;  

¶ Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia , Representante Profesional del Colegio 

Estomatológico ; y, 

¶ Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida, Representante Estudiantil de la Facultad de 

Humanidades ;  

3. Se instruye a la Directora de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para que, nombre a un abogado (a) de la referida Dirección, quien, debe 

coadyuvar en el acto electoral en mención. 4.  Instruir a la Secretaría Administrativa 

de la Secretaría General de esta Casa de Estudios Superiores, para que, coordine lo 

relacionado al transporte y los viáticos de los cuales harán uso los miembros de la 

comisión anteriormente conformada, en el desemp eño de su función como 

observadores en el evento electoral mencionado. 5. Notificar la presente resolución 

a los profesionales Ing. Mec. Carlos Humberto Aroche Sandoval, Dr. Augusto Roberto 

Wehncke Azurdia  y Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida ; al Consejo Dir ectivo del Centro 

Universitario de Sur Oriente; a la Dirección de Asuntos Jurídicos; y a la Secretaría 

Administrativa de la Secretaría General -todos de  la Universidad de San Carlos de 

Guatemala - para efectos consiguientes . ---------------------------------------------------  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejer o emitió su voto vía Whats App:  

 

1. Lic. Gregorio Lol  Hernández,  Representante  Profesional  del Colegio de Humanidades 

de Guatemal a . 

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  22 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  3 

 Total 25 

quórum: 25 miembros del Consejo Superior Universitario  
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3.2 Referencia identificada como Ref.R. 212.03.2025 de fecha 20 de 

marzo de 2025, suscrita por el Rector de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, referente a la 

solicitud de revisión y modificación del Punto TERCERO, inciso 3.4 del 

Acta No. 01 -2025 de sesión ordinaria de fecha 17  de enero de 2025, 

celebrada por este Consejo Superior Universitario, en el sentido de 

sustituir al representante de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala ante el Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural en 

la Región I (Guatemala), así como, al re presentante ante el Consejo 

Departamental de Desarrollo Urbano y Rural en el Departamento de 

Guatemala; dichos nombramientos, si así lo considera conveniente 

este órgano de dirección, para el período comprendido del 01 de 

abril de 2025 al 20 de enero de 20 26. 

 

Se somete a consideración del honorable Consejo Superior Universitario, la revisión del 

Punto TERCERO, inciso 3.4 del Acta No. 01 -2025 de sesión ordinaria, celebrada por 

este Órgano de Dirección, el 17 de enero de 2025. Para el efecto, se realiza la 

siguiente votación y se obtienen los siguientes resultados: ---------------------------------------- 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  24 

2 No aprobar  1 

3 Abstenciones  1 

 Total 26 

quórum: 26 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

En virtud de la aprobación que antecede, se procede a conocer el o ficio identificado 

como Ref.R. 212.03.2025 de fecha 20 de marzo de 2025, suscrito por el Rector de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, 

referente a la solicitud de revisión y modificación del Punto TERCERO, inciso 3.4 del 

Acta No. 01 -2025 de sesión ordinaria de fecha 17 de enero de 2025, celebrada por 

este Consejo Superior Universitario, en el sentido de sustituir al rep resentante de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala ante el Consejo Regional de Desarrollo 

Urbano y Rural en la Región I (Guatemala), así como, al representante ante el Consejo 

Departamental de Desarrollo Urbano y Rural en el Departamento de Guatemala;  

dichos nombramientos, si así lo considera conveniente este órgano de dirección, 

para el período comprendido del 01 de abril de 2025 al 20 de enero de 2026 . Al 

respecto, el señor Rector presenta el siguiente oficio: ---------------------------------------------- 

άDǳŀǘŜƳŀƭŀΣ нл ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлнр 

 

Honorables Miembros 

Consejo Superior Universitario 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Honorables Miembros. 
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Por este medio me dirijo a ustedes en atención al Punto Tercero, inciso 3.4 del Acta No. 01-2025 de la 

sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 17 de enero de 2025, en donde se 

Acordó lo siguiente άόΧύ !/¦9w5!Υ /ƻƴ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ !ǊǘƝŎǳƭƻǎ рΣ т ȅ ф ŘŜƭ 5ŜŎǊŜǘƻ bǵƳŜǊƻ мм-

2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural 

y, Acuerdo Gubernativo Número 461-2002, Reglamento de la Ley de los Consejos de Desarrollo 

Urbano y Rural: Nombrar a los Representantes de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante 

el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural, los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y 

Rural, y los Consejos Departamentales de Desarrollo Urbano y Rural, para el período comprendido 

del 20 de enero de 2025 al 20 de enero de 2026, mismos que estarán integrados de la manera 

siguiente: 

Χ 

2. CONSEJOS REGIONALES DE DESARROLLO URBANO Y RURAL 

Χ 

REGIÓN I 

(Guatemala) 

Hipólito Crispín Casiá Rodríguez 

Χ 

3. CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO URBANO Y RURAL 

Χ 

Guatemala Hipólito Crispín Casiá Rodríguez 

όΧύΦέΦ 

 

Por lo anterior, solicito la revisión del punto Tercero, inciso 3.4, Acta No. 01-2025 del 17.01.2025 para 

que se sustituya a Hipólito Crispín Casiá Rodríguez, designado como representante de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala ante el Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural en la Región I 

(Guatemala) y ante el Consejo Departamental de Desarrollo Urbano y Rural en el Departamento de 

Guatemala por Milton Danilo Santizo Carias, para el periodo comprendido del 01 de abril de 2025 al 20 

de enero de 2026, si este Máximo Órgano de Dirección así lo considera. 

 

Sin otro particular por el momento es grato suscribirme, atentamente, 

 

άLŘ ȅ ŜƴǎŜƷŀŘ ŀ ǘƻŘƻǎέ 

 

M.A. Walter Mazariegos 

w9/¢hwέ 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: 1. Con fundamento en el 

Artículo 14 del Reglamento Interior del Consejo Superior Universitario: Aprobar la 

modificación del Punto TERCERO, inciso 3.4 del Acta No. 01 -2025 de sesión ordinaria 

celebrada por este máximo órgano de dirección, el 17 de enero de 2025, en el sentido 

que: se sustituye al Sr. Hipólito Crispín Casiá Rodríguez, designado como 

Representante de la Universidad de San Carlos de Guatemala ante el Consejo 

Regional de Desarrollo Urbano y  Rural en la Región I (Guatemala), y ante el Consejo 

Departamental de Desarrollo Urbano y Rural en el Departamento de Guatemala, por 

el Sr. Milton Danilo Santizo Carias, como Representante de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala ante el Consejo Region al de Desarrollo Urbano y Rural en la 

Región I (Guatemala), y ante el Consejo Departamental de Desarrollo Urbano y Rural 

en el Departamento de Guatemala, para el período comprendido del 01 de abril de 

2025 al 20 de enero de 2026. 2. Notificar la presente r esolución a la Secretaría de 

Planificación y Programación de la Presidencia de Guatemala, y a las personas 

referidas en el presente acuerdo . -----------------------------------------------------------  
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Nota: transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  25 

2 No aprobar  1 

3 Abstenciones  1 

 Total 27 

quórum: 27 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

3.3 DICTAMEN DAJ No. 040-2025 de fecha 27 de marzo de 2025, suscrito 

por la Directora de Asuntos Jurídicos, referente al siguiente asunto: 

Elección de Cuerpo Electoral de Profesionales no Catedráticos de la 

Facultad de Humanidades, que elegirá Decano de la Facultad de 

Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por el 

periodo de 4 años, integrado p or trescientos treinta y tres (333) 

electores profesionales, realizada por el Colegio de Humanidades de 

Guatemala.  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el DICTAMEN DAJ No. 040-2025 

de fecha 27 de marzo de 2025, suscrito por la Directora de Asuntos Jurídicos, referente 

al siguiente asunto:  Elección de Cuerpo Electoral de Profesionales no Catedráticos 

de la Facultad de Humanidades, que elegirá Decano de la Fa cultad de 

Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por el periodo de 4 

años, integrado por trescientos treinta y tres (333) electores profesionales, realizada 

por el Colegio de Humanid ades de Guatemala . Al respecto, se presenta lo siguiente:  
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Derivado de lo anterior, se presenta el DICTAMEN DAJ No. 040 -2025 de fecha 27 de 

marzo de 2025, suscrito por la Directora  de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, el cual literalmente dice: ----------------------------------------------------- 

ά9ƴ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀ ǎǳ Providencia No. 164-03-2025, de fecha 14 de marzo de 2025, recibida en esta 

Dirección con la misma fecha, que se refiere al asunto indicado en el epígrafe, la Dirección de Asuntos 

Jurídicos emite el dictamen solicitado en los términos siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Por medio de oficio sin número de referencia, el Licenciado Héctor Hugo Lima Conde, Secretario 

del Tribunal Electoral del Colegio de Humanidades de Guatemala,  traslada documentación de 

la Elección de Cuerpo Electoral de Colegiados Activos no Catedráticos de la Facultad de 

Humanidades que elegirá Decano de la Facultad de Humanidades de la Universidad de San 
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Carlos de Guatemala, entre la que se encuentra certificación del Acta No. 8/2025 de fecha 10 

de marzo de 2025, del Tribunal Electoral del Colegio de Humanidades de Guatemala, de la cual 

se transcribe algunos pasajes conducentes: 

a) vǳŜ ŘƛŎƘƻ ŜǾŜƴǘƻ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭ ǎŜ ŀǇŜǊǘǳǊƽΥ ά9ƴ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΣ ǎƛŜƴŘƻ ƭǎŀ -sic-ocho 

horas del día diez de marzo de dos mil veinticinco, reunidos en la Calzada Roosevelt 

veintidós guión cuarenta y tres de la zona once de la ciudad, Expo Center, Segundo nivel, 

Hotel Grand Tikal Futura, los miembros del Tribunal Electoral periodos 2023-2026 del 

Colegio de Humanidades de Guatemala, siendo ellos: Licenciado Carlos Alberto Granados 

Posadas, Presidente; Licenciado Héctor Hugo Lima Conde, Secretario; Licenciada Sofia 

Elizabeth Gamarro Ochoa, Vocal I; Licenciada  Lubia Magali Guerra Sagastume, Vocal II; 

Licenciado Edwin Toniño García Ramírez, Vocal III; Licenciado Julio Armando Car Estrada, 

{ǳǇƭŜƴǘŜΦΦΦέ 

b) ά9ƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ ¢Ǌƛōǳƴŀƭ 9ƭŜŎǘƻǊŀƭ ŘŜƭ /ƻƭŜƎƛƻ ŘŜ IǳƳŀƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΣ [ƛŎŜƴŎƛŀŘƻ 

/ŀǊƭƻǎ !ƭōŜǊǘƻ DǊŀƴŀŘƻǎ tƻǎŀŘŀǎΣ ŘŜŎƭŀǊŀ ŀōƛŜǊǘŀ ƭŀ ǎŜǎƛƽƴΧέ 

c) ά9ƭ [ƛŎŜƴŎƛŀŘƻ IŞŎǘƻǊ IǳƎƻ [ƛƳŀΣ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻ ŘŜƭ ¢Ǌƛōǳƴŀƭ 9ƭŜŎǘƻǊŀƭ ŘŜƭ /ƻƭŜƎƛƻ ŘŜ 

Humanidades de Guatemala, da lectura a la Convocatoria de sesión de Asamblea General 

Extraordinaria, publicada el día 21 de febrero de 2025, la cual textualmente se lee así: 

CONVOCATORIA DEL COLEGIADOS ACTIVOS NO CATEDRATICOS DE LA FACULTAD DE 

HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, QUE INTEGRARÁN 

EL CUERPO ELECTORAL QUE A SU VEZ ELEGIRÁ AL DECANO DE LA FACULTAD DE 

HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, PERIODO 2025-

2029  La Junta Directiva y el Tribunal Electoral del Colegio de Humanidades de Guatemala 

de conformidad con lo establecido en el Punto TERCERO, Inciso 3.7 del Acta No. 01-2025 

de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 17 de enero de 

2025; de conformidad con lo establecido en los artículo -sic- 82 de la Constitución Política 

de la República de Guatemala; artículos 9, 11, 12 y 14 de la Ley de Colegiación Profesional 

Obligatoria, Decreto 72-2001 del Congreso de la República; lo establecido en la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala y su reglamento de elecciones; lo 

acordado en el Punto CUARTO del Acta número 32-2023/2025 de la sesión celebrada por 

Junta Directiva del Colegio de Humanidades el día martes 11 de febrero de 2025 y lo 

acordado en el punto CUARTO del Acta No 5/2023-2026 de la Sesión celebrada por el 

Tribunal Electoral del Colegio de Humanidades el día martes 18 de febrero de 2025, 

ACUERDA: CONVOCAR a todos los colegiados activos egresados de la Facultad de 

Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala o incorporados a ella, a la 

Asamblea General Extraordinaria en la que se celebrará el acto electoral por 

medio del cual se elegirán 333 COLEGIADOS ACTIVOS NO CATEDRÁTICOS de la Facultad de 

Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, QUE INTEGRARÁN EL 

CUERPO ELECTORAL QUE A SU VEZ ELEGIRÁ AL DECANO DE LA FACULTAD DE 

HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, período 2025-

нлнфΧέ 

d) άόΧύ мΦ [ŀ tƭŀƴƛƭƭŀ мΣ ƭŀ ƛƴǎŎǊƛōƛƽ ƭŀ [ƛŎŜƴŎƛŀŘŀ !ƴŀ aŀǊƝŀ ¦ǎ /ǳǘȊŀƭΣ ŎƻƭŜƎƛŀŘŀ оллтт όΧύ 

también se adjuntó el aval de cincuenta firmas de igual número de colegiados, respaldando 

la inscripción de los candidatos, la declaración jurada de los candidatos en donde 

manifiestan no tener ningún impedimento para participar en el proceso electoral y la 

ŎƻƴǎǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ŀŎŜǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀƴŘƛŘŀǘƻǎΧέ 

e) ά9ƭ [ƛŎŜƴŎƛŀŘƻ IŜŎǘƻǊ IǳƎƻ [ƛƳŀ /ƻƴŘŜΣ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻ ŘŜƭ ¢Ǌƛōǳƴŀƭ ŘŜƭ /ƻƭŜƎƛƻ ŘŜ 

Humanidades de Guatemala informa que la votación se realizó en veintiun cabeceras 

departamentales y en la ciudad de Guatemala, habiendo cerrado las mesas electorales de 

los centros de votación a las dieciocho horas, de conformidad con la convocatoria 
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habiéndose realizado posteriormente el escrutinio respectivo y se obtuvieron los resultados 

siguientes:  

 

Departamento Planilla 1 Votos nulos Votos en 

blanco 

Totales 

Guatemala 230 10 0 240 

Sacatepéquez 44 0 0 44 

El Progreso 74 1 0 75 

Chimaltenango 64 8 0 72 

Santa Rosa 124 3 0 127 

Escuintla 74 5 2 81 

Zacapa 37 2 0 39 

Chiquimula 82 6 0 88 

Izabal 55 3 0 58 

Alta Verapaz 73 6 0 79 

Baja Verapaz 103 3 0 106 

Jalapa 128 4 0 132 

Jutiapa 90 7 0 97 

Sololá 66 1 0 67 

El Quiché 136 5 0 141 

Totonicapán 18 8 0 26 

Quetzaltenango 47 2 0 49 

Huehuetenango 61 0 0 61 

San Marcos 67 1 0 68 

Suchitepéquez 36 1 0 37 

Retalhuleu  93 7 0 100 

Peten 11 1 0 12 

TOTAL, DE VOTOS 1,713 84 2 1799 

Χέ 

f) ά9ƭ ¢Ǌƛōǳƴŀƭ 9ƭŜŎǘƻǊŀƭ ŘŜƭ /ƻƭŜƎƛƻ ŘŜ IǳƳŀƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΣ ǇŜǊƛƻŘƻ нлно-2026 hace 

constar: 1) Que los colegiados activos, conforme a la convocatoria, previo a emitir su voto 

fue verificada su identidad personal por medio de su Documento Personal de Identificación, 

[ƛŎŜƴŎƛŀ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎƛǊ ƻ /ŀǊƴŜǘ ŘŜ ŎƻƭŜƎƛŀŘƻΤ όΧύΤ оύ vǳŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŎƻƭŜƎƛŀŘƻǎ ǉǳŜ 

participaron emitieron su voto en forma ESTRICTAMENTE SECRETA y que durante el 

proceso electoral no se presentaron reclamos que pudieran poner en duda la legalidad y 

transparencia del proceso electoral; 4) Que todos los votos emitidos fueron conforme al 
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padrón electoral de cada departamento, dichos padrones deben ser incorporados a la 

ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀŎǘŀΧΤ рύ vǳŜ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нл ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀǘǳǘƻǎ ŘŜƭ /ƻƭŜƎƛƻ ŘŜ 

Humanideses -sic- de Guatemala se requiere la mayoría absoluta para declarar ganadora 

a una planilla en este tipo de elecciones y siendo que, en el proceso electoral realizado el 

diez de marzo de dos mil veinticinco se emitieron un total de mil setecientos noventa y 

nueve votos, de los cuales la planilla número 1, obtuvo un total de mil setecientos trece 

votos válidos, se declara ganadora a la Planilla número 1 por superar en demasía la mitas 

-sic- Ƴłǎ ǳƴƻ ŘŜƭ ƭƻǎ Ǿƻǘƻǎ ŜƳƛǘƛŘƻǎΦΦΦέ 

II. Con fecha 20 de marzo de 2025, la Dirección de Asuntos Jurídicos envía Providencia DAJ No. 

115-2025, adjuntado el padrón electoral de los 22 centros de votaciones correspondientes a los 

Colegiados Activos del Colegio de Humanidades de Guatemala, al Departamento de Registro y 

Estadística, para que verifique que los profesionales que participaron en la elección cumplan 

con la calidad de graduado o incorporado a esta casa de estudios superiores, de conformidad 

con el artículo 43 del Reglamento de Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

III. El Departamento de Registro y Estadística a través de oficio REF.RyE-PE-002/2025 de fecha 24 

ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлнрΣ ǊŜŎƛōƛŘƻ Ŝƴ Ŝǎǘŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ Ŝƭ нс ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлнрΣ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜΥ άόΧύ ǎŜ ǾŜǊƛŦƛŎƽ 

en el Sistema del Departamento de Registro y Estadística confirmando que todos los 

ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ tŀŘǊƽƴ 9ƭŜŎǘƻǊŀƭ ǎƻƴ ŜƎǊŜǎŀŘƻǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ Ŏŀǎŀ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎΧέ 

IV. En virtud de lo expuesto es procedente emitir el siguiente, 

CONSIDERACIONES LEGALES: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

Artículo 82. Autonomía de la Universidad de San Carlos de GuatemalaΦ ά[ŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎ 

de Guatemala, es una institución autónoma con personalidad jurídica. En su carácter de única 

universidad estatal le corresponde con exclusividad dirigir, organizar y desarrollar la educación superior 

del Estado y la educación profesional universitaria estatal, así como la difusión de la cultura en todas 

sus manifestaciones. Promover por todos los medios a su alcance la investigación en todas las esferas 

del saber humano y cooperará al estudio y solución de los problemas nacionales. Se rige por su Ley 

Orgánica y por los estatutos y reglamentos que ella emita, debiendo observarse en la conformación de 

los órganos de dirección, el principio de representación de sus catedráticos titulares, sus graduados y 

ǎǳǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΦέ 

Artículo 90. Colegiación profesional. ά[ŀ ŎƻƭŜƎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ǳƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻǎ Ŝǎ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀ 

y tendrá por fines la superación moral, científica, técnica y material de las profesiones universitarias y 

el control de su ejercicio. Los colegios profesionales, como asociaciones gremiales con personalidad 

jurídica funcionarán de conformidad con la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria y los estatutos 

de cada colegio se aprobarán con independencia de las universidades de las que fueren egresados sus 

miembros. Contribuirán al fortalecimiento de la autonomía de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y a los fines y objetivos de todas las universidades del país. En todo asunto que se relacione 

con el mejoramiento del nivel científico y técnico cultural de las profesiones universitarias las 

ǳƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǇŀƝǎ ǇƻŘǊłƴ ǊŜǉǳŜǊƛǊ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƭŜƎƛƻǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎΦέ 

 LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Artículo 1. ά[ŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀ Ŝǎ ǳƴŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŀǳǘƽƴƻƳŀΣ Ŏƻƴ ǇŜǊǎƻƴŀƭƛŘŀŘ 

ƧǳǊƝŘƛŎŀΣ ǊŜƎƛŘŀ ǇƻǊ Ŝǎǘŀ [Ŝȅ ȅ ǎǳǎ ŜǎǘŀǘǳǘƻǎΣ Ŏǳȅŀ ǎŜŘŜ ŎŜƴǘǊŀƭ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀ Ŝǎ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΦέ 

Artículo 39. ά[ŀ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ǇŀǊŀ ŜƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 5ŜŎŀƴƻ ǎŜǊł ƘŜŎƘŀ ǇƻǊ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ {ǳǇŜǊƛƻǊ 

Universitario por medio de la Junta Directiva de la Facultad, con un mes por lo menos de anticipación 

ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜΦέ 

Artículo 41. ά!ƭ ƳƛǎƳƻ ǘƛŜƳǇƻ ǉǳŜ ǎŜ ƘŀƎŀƴ ƭŀǎ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀǎΣ Ŝƭ 5ŜŎŀƴƻ ƻ ǉǳƛŜƴ ƘŀƎŀ ǎǳǎ ǾŜŎŜǎ ƘŀǊł 

saber tanto al estudiantado como al Colegio Profesional respectivo, el número de catedráticos titulares 

que hay en sus respectivas escuelas facultativas, para que elijan por mayoría, igual número de sus 

ƳƛŜƳōǊƻǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŜƴ Ŝƴ ƭŀ ŜƭŜŎŎƛƽƴΦέ 
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Artículo 43Φ ά[ŀǎ ǾƻǘŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜǊłƴ ǎŜŎǊŜǘŀǎΦ 9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ ƴƻ ƘǳōƛŜǊŜ ƳŀȅƻǊƝŀ ŀōǎƻƭǳǘŀ ǎŜ ǊŜǇŜǘƛǊł ƭŀ 

elección entre los dos candidatos que hubieran obtenido mayor número para cada cargo. Si hubiese 

empate en esta elección, se hará una adicional; y en caso de que el empate persistiere, resolverá la 

elección el Consejo Superior Universitario en la misma forma que dispone el Artículo 20 de la presente 

[ŜȅΦέ 

LEY DE COLEGIACIÓN PROFESIONAL OBLIGATORIA, DECRETO No. 72-2001 

!ǊǘƝŎǳƭƻ фΦ 5Ŝ ƭŀ !ǎŀƳōƭŜŀ DŜƴŜǊŀƭΦ άLa Asamblea General es el órgano superior de cada colegio y se 

integra con la reunión de sus miembros activos, en sesión ordinaria o extraordinaria. Todas las sesiones 

de la Asamblea General, serán presididas por el Presidente de la Junta Directiva o quien haga sus veces, 

Ŏƻƴ ƭŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻ ƻ ǉǳƛŜƴ ƭƻ ǎǳǎǘƛǘǳȅŀΦέ 

Artículo 13. Atribuciones de la Asamblea General. ά/ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭŀ !ǎŀƳōƭŜŀ DŜƴŜǊŀƭΥ όΧύ Ŝύ 9ƭŜƎƛǊ 

a los delegados y representantes ante el Consejo Superior Universitario y Facultad respectiva de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y los cuerpos electorales que los estatutos de esta universidad 

inǎǘǊǳȅŜΧέ 

Artículo 20. Del Tribunal Electoral. άόΧύ 9ǎ Ŝƭ ƽǊƎŀƴƻ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƭŜƎƛƻǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭ ȅ ǎǳ 

ŦǳƴŎƛƽƴ ƴƻ Ŝǎǘŀ ǎǳǇŜŘƛǘŀŘŀ ŀ ƻǘǊƻ ƽǊƎŀƴƻΦ όΧύ {ƻƴ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŘŜƭ ¢Ǌƛōǳƴŀƭ 9ƭŜŎǘƻǊŀƭ ŘŜ ŎŀŘŀ 

colegio: a) Velar por el fiel cumplimiento de esta ley, en materia electoral y del reglamento de 

elecciones, de manera tal que se garanticen los derechos de participación electoral de los colegiados 

ŀŎǘƛǾƻǎΤ όΧύ Ŏύ hǊƎŀƴƛȊŀǊ ȅ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭŜǎ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мо ŘŜ Ŝǎǘŀ ƭŜȅ, 

que convoque la Junta Directiva del colegio; d) Declarar el resultado y la validez de las elecciones; o, en 

su caso, la nulidad de las mismas; e) Inscribir a los candidatos por planilla y adjudicar los cargos de 

elección; f) Disponer sobre las mesas electorales necesarias para cada evento electoral y designar a sus 

ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎΤ Ǝύ 9ǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ȅ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŜǾŜƴǘƻǎ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭŜǎΧέ 

Artículo 21. Derechos. Son derechos de los colegiados activos: άόΧύ ōύ 9ƭŜƎƛǊ ȅ ǎŜǊ ŜƭŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 

cualquier cargo de la Junta Directiva, del Tribunal de Honor, del Tribunal Electoral y de aquellos otros 

ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀΣ ǎƛŜƳǇǊŜ ǉǳŜ ƭƭŜƴŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ǉǳŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜŦŜŎǘƻ ŜȄƛƎŜ ƭŀ ƭŜȅΧέ 

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA (NACIONAL Y AUTÓNOMA) 

Artículo 44. ά9ƭƛƎŜƴ ŀ ƭƻǎ 5ŜŎŀƴƻǎ ŘŜ ŎŀŘŀ CŀŎǳƭǘŀŘΥ ƭƻǎ ǇǊƻŦŜǎƻǊŜǎ ǘƛǘǳƭŀǊŜǎΣ ƛƎǳŀƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ 

estudiantes electores y tantos profesionales no profesores del Colegio respectivo como profesores 

titulares tenga la Facultad, el Decano será electo por mayoría absoluta de votos de electores presentes, 

siempre que concurran las dos terceras partes más uno del total de electores. En caso de no haber 

quórum en la sesión para que se convocó, se hará la elección el día hábil siguiente, a la misma hora, 

siempre que representen las dos terceras partes del total. Si en esta segunda oportunidad no hubiere 

ǉǳƽǊǳƳΣ ƭŀ ŜƭŜŎŎƛƽƴ ǎŜ ŎŜƭŜōǊŀǊł ŀƭ ŘƝŀ Ƙłōƛƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΣ ŀ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ƘƻǊŀΣ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŜƭŜŎǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ŀǎƛǎǘŀƴΦέ 

Artículo 45. άtŀǊŀ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎǳŜǊǇƻ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭ ŀ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ǎŜ 

considerarán como profesores titulares, únicamente a quienes hayan obtenido la cátedra respectiva 

por oposición, y no a quienes desempeñen una cátedra en forma interina. Asimismo, para la 

determinación del número de profesionales no profesores del Colegio respectivo que deban concurrir 

para la integración del cuerpo electoral que elegirá Decano de una Facultad, se tomará como base, no 

el número de cátedras de la ŎŀǊǊŜǊŀ ŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ǎƛƴƻ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǇǊƻŦŜǎƻǊŜǎ ǘƛǘǳƭŀǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀΦέ 

Artículo 46. ά[ŀ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ǇŀǊŀ ŜƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 5ŜŎŀƴƻ ǎŜǊł ƘŜŎƘŀ ǇƻǊ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ {ǳǇŜǊƛƻǊ 

Universitario por medio de la Junta Directiva de la Facultad, con un mes por lo menos de anticipación 

ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜΦέ 

Artículo 54Φ ά[ŀǎ Wǳƴǘŀǎ 5ƛǊŜŎǘƛǾŀǎ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƭŜƎƛƻǎ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ CŀŎǳƭǘŀŘŜǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ŘŜƳłǎ 

Órganos de Dirección de las unidades académicas respectivas, deberán comunicar a través de volantes, 

avisos y cualquier otro medio, y su publicación una vez, por lo menos en un diario de los de mayor 

circulación en el país, la convocatoria del Consejo Superior Universitario y señalamiento del lugar, fecha 

y hora de la elección de que se trate, con un mes de anticipación por lo menos a la fecha establecida 

para que el evento se realice. 1) Únicamente están obligados a cumplir con este requisito, las elecciones 
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que se verifiquen con ocasión de elegir Rector, Decanos de las facultades y Representantes de los 

Colegios Profesionales ante el Consejo Superior Universitario y Juntas Directivas de las Facultades; 2) 

Que todos los meses en el periódico Universidad se publique como información los eventos electorales 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 3) Que los Secretarios de las Unidades Académicas en 

donde se realicen elecciones notifiquen oficialmente y en forma escrita, por lo menos con 30 días de 

anticipación a los docentes y asociaciones de estudiantes sobre el evento electoral indicando fecha, 

lugar y hora en donde se realizará el mismo. Los Órganos de Dirección deben proceder a efectuar la 

publicación de la convocatoria y señalamiento de lugar, fecha y hora de la elección, dentro del plazo 

máximo de 15 días de recibida la convocatoria del Consejo Superior Universitario. Un Reglamento de 

9ƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ƴƻǊƳŀǊł Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘΦέ 

REGLAMENTO DE ELECCIONES DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Artículo 34. ά9ƭƛƎŜƴ ŀ ƭƻǎ 5ŜŎŀƴƻǎ ŘŜ ŎŀŘŀ CŀŎǳƭǘŀŘΥ [ƻǎ ŎŀǘŜŘǊłǘƛŎƻǎ ǘƛǘǳƭŀǊŜǎ Ŏƻƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ŜƭŜƎƛǊ ȅ 

ser electos, igual número de estudiantes electores y de profesionales no catedráticos del Colegio 

respectivo, graduados o incorporados a la Universidad de San Carlos de Guatemala. El Decano será 

electo por mayoría absoluta de votos de electores presentes, siempre que concurran las dos terceras 

ǇŀǊǘŜǎ Ƴłǎ ǳƴƻ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭΦέ 

Artículo 35. ά[ŀ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ǇŀǊŀ ŜƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 5ŜŎŀƴƻ ǎŜǊł ƘŜŎƘŀ ǇƻǊ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ {ǳǇŜǊƛƻǊ 

Universitario por conducto de la Junta Directiva de la Facultad, con un mes por lo menos de anticipación 

a la fecha correspondiente y se rige por lo establecido en los artículos оƻΦ ȅ пƻΦ ŘŜ ŜǎǘŜ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻΦέ 

Artículo 36. ά!ƭ ƳƛǎƳƻ ǘƛŜƳǇƻ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƳǳƴƛǉǳŜƴ ƭŀǎ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀǎΣ Ŝƭ 5ŜŎŀƴƻ ƻ ǉǳƛŜƴ ƘŀƎŀ ǎǳǎ ǾŜŎŜǎ 

hará saber tanto al estudiantado como al Colegio Profesional respectivo, el número de catedráticos 

titulares con derecho a elegir y ser electos que hay en sus respectivas Facultades, para que elijan por 

ƳŀȅƻǊƝŀ ŀōǎƻƭǳǘŀΣ ƛƎǳŀƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǎǳǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŜƴ Ŝƴ ƭŀ ŜƭŜŎŎƛƽƴΦέ 

Artículo 62. ά{ŀƭǾƻ ŀƭƎǳƴƻǎ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ǊŜŜƭŜŎŎƛƽƴΣ ƭƻǎ ŎŀƴŘƛŘŀǘƻǎ ȅ ƭƻǎ ŜƭŜŎǘƻǊŜǎ ǎŜǊłƴ ŘŜǎƛƎƴŀŘƻǎ ǇƻǊ 

mayoría absoluta de votos, para cuya determinación deben tomarse en cuenta tanto los votos en 

blanco como los votos nulos. Por mayoría absoluta se entiende aquella que importe más de la mitad de 

ƭƻǎ ǾƻǘŀƴǘŜǎΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ƭŀ ǘŀōƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ŀƴŜȄŀΦέ 

REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL COLEGIO DE HUMANIDADES DE GUATEMALA 

Artículo 2. CARGOS A ELECCIÓN: ά9ƭ ¢Ǌƛōǳƴŀƭ 9ƭŜŎǘƻǊŀƭ Ŝǎ Ŝƭ ƽǊƎŀƴƻ ŜƴŎŀǊƎŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ 

ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ŜƭŜƎƛǊΥ όΧύ Ǝύ /ǳŜǊǇƻ 9ƭŜŎǘƻǊŀƭ ǇŀǊŀ ŜƭŜƎƛǊ 

5ŜŎŀƴƻ ŘŜ ƭŀ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ IǳƳŀƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΦέ 

Artículo 3. ά/ǳŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ /ƻƭŜƎƛƻ ŘŜ IǳƳŀƴƛŘŀŘŜǎ ǎŜ ƭƭŜǾŜ ŀ Ŏŀōƻ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭ ǇŀǊŀ ŜƭŜƎƛǊ ŀ 

una autoridad de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se deberá de proceder conforme lo 

establece la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria. Se procederá conforme a la Ley Orgánica de la 

Universidad únicamente para establecer el grado académico del candidato o planillas y requisitos que 

ŎŀŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŘŜōŜ ƭƭŜƴŀǊΣ ǎŜƷŀƭŀŘƻǎ ŜȄǇǊŜǎŀƳŜƴǘŜ ǇƻǊ Ŝǎŀ ƭŜȅΦέ 

Artículo 6. CONVOCATORIA A ELECCIONESΦ ά9ƭ ¢Ǌƛōǳƴŀƭ 9ƭŜŎǘƻǊŀƭ Ŏƻƴ ƭŀ ŘŜōƛŘŀ ŀƴǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ 

formalidades establecidas en la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria, Decreto No. 72-2001 del 

Congreso de la República, solicitará a la Junta Directiva del Colegio que convoque a sesión de Asamblea 

General Extraordinaria para elecciones por medio de publicaciones en el Diario Oficial, así como en otro 

ŘŜ ƭƻǎ ŘŜ ƳŀȅƻǊ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴΦέ 

Artículo 7. DE LA CONVOCATORIAΦ ά¢ƻŘŀ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ŀ !ǎŀƳōƭŜŀ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜōŜǊł ŎƻƴǘŜƴŜǊ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ 

ŘŜ ƭŀ ǎŜǎƛƽƴΣ ŦŜŎƘŀΣ ƘƻǊŀ ȅ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ƭƻ ƳŜƴƻǎ Ŏƻƴ ƻŎƘƻ ŘƝŀǎ ŘŜ ŀƴǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴΦέ 

ARTÍCULO 8. CONTENIDO DE LAS INFORMACIONESΦ ά9ƭ ¢Ǌƛōǳƴŀƭ 9ƭŜŎǘƻǊŀƭΣ ŎƛǘŀƴŘƻ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ 

aplicables al acto electoral de la ley de Colegiación Profesional Obligatoria, del Estatuto del Colegio, de 

este y de las demás leyes y reglamentos que sean aplicables, informará en la convocatoria a todos los 

colegiados: a) Lugar, fecha y hora en que se celebrará el acto electoral. b) Procedimiento de la elección 

que debe incluir como mínimo: requisitos para participar en el acto electoral, indicación de la forma de 

emitir el voto, hora de cierre de la primera ronda electoral y del tiempo para celebrar las siguientes si 



 

ACTA No. 06-2025 
SESIÓN ORDINARIA 

Miércoles , 28 de marzo  de 202 5 
 

31 
 

 

fueren necesarias y documentos de identificación aceptables. c) Día y hora final de recepción de cuotas 

de colegiación para participar en el acto electoral. d) Requisitos que deben llenar los candidatos. e) 

Requisitos para inscribir candidatos. f) Día y hora de cierre de recepción de solicitudes de inscripción de 

candidatos. En la convocatoria a asamblea general extraordinaria deberá de consignarse los nombres 

completos del Secretario de la Junta Directiva y del Secretario del Tribunal Electoral, como responsables 

de la publicación. 

Artículo 9. QUÓRUM. άtŀǊŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ŎŜƭŜōǊŜƴ Ŝƴ Ŝƭ /ƻƭŜƎƛƻΣ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ 

un mínimo del 20 % del total de colegiados activos. A falta de quórum establecido por la ley, la sesión 

de asamblea general extraordinaria se celebrará en el mismo lugar y fecha, una hora después sin 

ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ƴǳŜǾŀ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀΦέ 

Artículo 11. ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL TRIBUNAL ELECTORALΦ ά!ŘŜƳłǎ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜƎǳƭŀŘŀǎ 

en el artículo 20, decreto 72-2001 del Congreso de la República, el Tribunal Electoral tendrá las 

siguientes: a) Velar porque la Junta Directiva del Colegio convoque con la debida anticipación para el 

ŀŎǘƻ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭΦ όΧύ Ŏύ wŜŎƛōir las solicitudes de inscripción de planillas o personas individuales, según sea 

Ŝƭ ŎŀǎƻΣ ŀƴŀƭƛȊŀǊƭŀǎ ȅ ǊŜǎƻƭǾŜǊ ƭƻ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜΦ όΧύ Ƙύ ¢ŜƴŜǊ ŀ ǎǳ ŎŀǊƎƻ ȅ ǇǊŜǎƛŘƛǊ ǘƻŘƻ ƭƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀƭ ŀŎǘƻ 

electoral dentro de la sesión de Asamblea General Extraordinaria. i) Realizar los escrutinios totales 

basándose en las actas de cierre de votaciones que le entregará cada una de las mesas electorales, 

dejando constancia de ello en acta. j) Resolver en el mismo acto electoral la nulidad planteada y 

ŘŜŎƭŀǊŀǊƭŀ ŘŜ ƻŦƛŎƛƻ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜŀ ŜǾƛŘŜƴǘŜΦΦΦέ 

!ǊǘƝŎǳƭƻ нмΦ t!5wjb 9[9/¢hw![Φ άEl Tribunal Electoral, elaborará el padrón electoral, con los 

colegiados que estén activos, tres (03) días hábiles antes de realizarse cada elección, tomando en 

cuenta los números de colegiación y el rango según las mesas electorales que sean ubicadas tanto en 

la ciudad de Guatemala como en las cabeceras departamentales, de conformidad con el artículo 24 de 

este reglamento. Para la emisión actualizada del Padrón electoral, el Presidente del Tribunal Electoral 

solicitará al Tesorero de la Junta Directiva del Colegio el cierre de la Caja tres días antes del proceso 

ŜƭŜŎǘƻǊŀƭΦέ 

Artículo 28. EL VOTO. ά9ƭ Ǿƻǘƻ Ŝǎ ǳƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ȅ ǳƴ ŘŜōŜǊ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƭŜƎƛŀŘƻǎ ŀŎǘƛǾƻǎΦ 9ǎ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭΣ ǎŜŎǊŜǘƻ 

ȅ ǇŜǊǎƻƴŀƭΣ ƴƻ ǎŜ ŀŘƳƛǘŜƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎΦέ 

Artículo 37. ESCRUTINIOΦ ά9ƭ ŜǎŎǊǳǘƛƴƛƻ ǎŜǊł ŜŦŜŎǘǳŀŘƻ Ŝƴ ŎŀŘŀ ƳŜǎŀ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭ ǇƻǊ ƭƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ 

ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀΣ ƛƴƳŜŘƛŀǘŀƳŜƴǘŜ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ŎŜǊǊŀŘŀ ƭŀ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ǾƻǘƻǎΦέ 

Artículo 38. RESULTADOS DE LA ELECCIÓN. ά9ƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ ¢Ǌƛōǳƴŀƭ 9ƭŜŎǘƻǊŀƭ ŘŜƭ /ƻƭŜƎƛƻ ƻ Ŝƭ ǉǳŜ ƭƻ 

sustituya, informará del resultado de la elección después de integrar los informes de escrutinios 

rendidos por cada mesa electoral, tanto de la capital como de las cabeceras departamentales, dentro 

de las 48 horas siguientes de efectuado el evento electoral. En caso de no ubicarse mesas electorales 

en las cabeceras departamentales, el resultado será dado a conocer inmediatamente de finalizado el 

escrutinio.έ 

DICTAMEN 

El Consejo Superior Universitario, con fundamento en el Artículo 82 y 83 de la Constitución Política de 

la República de Guatemala, Artículo 13, 24 literal a) y 42 de la Ley Orgánica de la Universidad de San 

/ŀǊƭƻǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΣ Ŝǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ŎƻƴƻŎŜǊ ƭŀ άELECCIÓN DE COLEGIADOS ACTIVOS NO 

CATEDRÁTICOS DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA QUE INTEGRARÁN EL CUERPO ELECTORAL QUE A SU VEZ ELEGIRÁ AL DECANO DE LA 

FACULTAD DE HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, PERIODO 2025-

нлнфέΣ llevado a cabo por el Colegio de Humanidades de Guatemala y en virtud del resultado obtenido 

y por haberse dado cumplimiento a la normativa universitaria aplicable al evento, especialmente a lo 

establecido en los artículos: 39, 41, 42 y 43 de la Ley Orgánica de La Universidad de San Carlos de 

Guatemala; 13 literal e), 17 literal g) y 20 literales c), d) y e) de la Ley de Colegiación Profesional 

Obligatoria; 44, 45, 46 y 54 del  Estatuto de La Universidad de San Carlos de Guatemala; 34, 35, 36, y 

62 del Reglamento de Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 3, 6, 7, 8, 9, 11, 21, 28, 
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37 y 38 del Reglamento de Elecciones del Colegio de Humanidades de Guatemala, así como el 

pronunciamiento emitido por el Departamento de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala a través del oficio identificado como REF.RyE-PE 002/2025  de fecha 24 de marzo de 

2025, en el que indica que verifico las calidades de los participantes en el evento electoral y que todos 

son egresados de esta casa de estudios superiores, ES PROCEDENTE que el Consejo Superior 

Universitario declare electos a los trescientos treinta y tres (333) Profesionales no Catedráticos de la 

Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, integrantes de la Planilla 

No.1, como Profesionales Electores que elegirán Decano de la Facultad de Humanidades de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para el periodo de 4 años de conformidad con el Artículo 44 

de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Artículo 26 de Estatuto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma) y Artículo 33 del Reglamento de 

9ƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΦέ--------------------------------------------------------- 

Al respecto, este Consejo Superior Universitario, fundamentado en los Artículos 82 y 83 

de la Constitución Política de la República de Guatemala; Artículos 13, 24 literal a) y 

42 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala, tiene 

compet encia para conocer la Elección de Colegiados Activos No Catedráticos de 

la Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala que 

integrarán el Cuerpo Electoral  que a su vez elegirá al Decano de la Facultad de 

Humanidades de la Universida d de San Carlos de Guatemala, Período 2025 -2029, 

llevado a cabo por el Colegio de Humanidades de Guatemala, y en virtud del 

resultado obtenido y, por haberse dado cumplimiento a la normativa universitaria 

aplicable al evento electoral, especialmente a lo e stablecido en los Artículos 39, 41, 

42, y 43 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala; Artículos 

13 literal e), 17 literal g) y 20 literales c), d) y e) de la Ley de Colegiación Profesional 

Obligatoria; 44, 45, 46 y 54 del Estatuto d e la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(Nacional y Autónoma); Artículos 34, 35, 36 y 62 del Reglamento de Elecciones de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala; Artículos 3, 6, 7, 8, 9, 11, 21, 28, 37 y 38 del 

Reglamento de Elecciones del Colegio de  Humanidades de Guatemala, así como, 

al pronunciamiento emitido por el Departamento de Registro y Estadística de la 

Universidad de San  Carlos de Guatemala a través del oficio identificado como REF . 

RyE-PE 002/2025 de fecha 24 de marzo de 2025, en el cual s e indica que, se verificaron 

las calidades de los participantes en el evento electoral relacionado y que todos son 

egresados de esta casa de estudios superiores. Por lo que, este órgano de dirección 

superior,  ACUERDA: En el uso de las facultades conferidas en los Artículos 82 y 83 de 

la Constitución Política de la República de Guatemala; con fundamento en los 

Artículos 13, 24 literal a) y 42 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y conforme la normativa precitada: 1. SE DECLARAN ELECTOS A LOS 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES (333) PROFESIONALES NO CATEDRÁTICOS DE LA FACULTAD 

DE HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, INTEGRANTES 

DE LA PLANILLA No. 1, COMO PROFESIONALES ELECTORES que elegirán Decano de la 

Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el 

período de cuatro años (2025 -2029), en apego al Artículo 44 de la Ley Orgánica de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, Artículo 26 del Estatuto de la Un iversidad 

de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma) y Artículo 33 del Reglamento de 

Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 2. Notificar la presente 

resolución a la Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de 

Guatemal a y al Colegio Profesional de Humanidades de Guatemala . ------------------  

 

Nota: transcripción inmediata.  
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Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Declarar electos  24 

2 No Declarar electos  0 

3 Abstenciones  2 

 Total 26 

quórum: 26 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

3.4 DICTAMEN DAJ No. 042-2025 de fecha 27 de marzo de 2025, suscrito 

por la Directora de Asuntos Jurídicos, referente al siguiente asunto: 

Elección de Cuerpo Electoral Estudiantil, que elegirá Decano de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, periodo del uno de julio de 2025 al treinta de 

junio de 2029, integrad o por noventa y tres (93) electores 

estudiantiles.  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el DICTAMEN DAJ No. 042-2025 

de fecha 27 de marzo de 2025, suscrito por la Directora de Asuntos Jurídicos, referente 

al siguiente asunto: Elección de Cuerpo Electoral Estudiantil, que elegirá Decano de 

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, periodo del uno de julio de 2025 al treinta de junio de 2029, integrad o 

por noventa y tres (93) electores estudiantiles . Al respecto, se presenta la  

documentación  siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------ 
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Derivado  de lo anterior, se presenta el DICTAMEN DAJ No. 042 -2025 de fecha 27 de 

marzo de 2025, suscrito por la Directora de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, el cual literalmente dice: ----------------------------------------------------- 

ά9ƴ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀ ǎǳ tǊƻǾƛŘŜƴŎƛŀ bƻΦ мсм-03-2025, de fecha 13 de marzo de 2025, recibida en esta 

Dirección con la misma fecha, que se refiere al asunto indicado en el epígrafe, la Dirección de Asuntos 

Jurídicos emite el dictamen solicitado en los términos siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Por medio de Cédula de Notificación, el Consejo Superior Universitario y Secretaria General 

Universidad de San Carlos de Guatemala, de fecha dieciocho de noviembre del año dos mil 

veinticuatro se notificó a la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala la transcripción del Punto Séptimo, Inciso 7.3 del Acta 

No. 20-2024 de sesión ordinaria, celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 26 de 

septiembre de 2024.  

II. El Secretario Académico, Licenciado Wilfredo Eliú Ramos Leonor, notificó el 27 de noviembre 

de 2024 al Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, la transcripción 

del Punto NOVENO, Inciso 9.5 del Acta No. 20-2024 de la sesión ordinaria celebrada por Junta 

Directiva de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, el veinticinco de noviembre de 2024, la cual contiene la Convocatoria para elegir 

cuerpo electoral estudiantil para elegir Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el periodo comprendido del uno de julio 

de dos mil veinticinco al treinta de junio de dos mil veintinueve.  

III. A través de oficio identificado como REF.SECA-04-050-2025, de fecha 12 de marzo del 2025 el 

Licenciado Wilfredo Eliú Ramos Leonor, Secretario Académico de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala, remite al despacho de 

Secretaria General certificación del Acta de lo acontecido en la Elección del Cuerpo Estudiantil 

que elegirá Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, periodo del uno de julio de dos 2025 al treinta de junio de 2029, celebrada 

el 10 de marzo del año 2025. 

En la certificación del Acta de lo acontecido en la Elección del Cuerpo Estudiantil que elegirá 

Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, Periodo del uno de julio de dos 2025 al treinta de junio de 2029, celebrada el 10 de 

marzo del año en curso, adjunta de la cual se transcribe algunos pasajes conducentes: 

a) Que dicho evento electoral tuvo lugar el día 10 de marzo de 2025, de 09:00 a 19:00 horas 

en el Salón número 3 del Parque de la Industria, (Comité Permanente de Exposiciones -

COPEREX-), ubicado en la octava calle, 2-33 zona 9, Ciudad de Guatemala, presidido por 
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los miembros de Junta Directiva de la referida Unidad Académica estableciéndose el 

quorum con los siguientes: Licenciado Henry Manuel Arriaga Contreras, Decano; 

Licenciado Rodolfo Barahona Jácome, Vocal Segundo; Licenciado Helmer Rolando Reyes 

García, Vocal Tercero; Licenciado Javier Eduardo Sarmiento Cabrera, Vocal Estudiantil 

Cuarto; Licenciado Gustavo Adolfo Oroxom Aguilar, Vocal Estudiantil Quinto y Licenciado 

Wilfredo Eliú Ramos Leonor, Secretario Académico, quienes presidieron el acto electoral.  

b) El Licenciado Wilfredo Eliú Ramos Leonor, Secretario Académico, dio lectura a la 

convocatoria hecha por el Consejo Superior Universitario, según el Punto SÉPTIMO, Inciso 

7.3 del Acta 20-2024 de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, 

el 26 de septiembre de 2024, el cual fue notificado el 18 de noviembre de 2024 por 

Secretaria General y Punto NOVENO, incisos 9.5 y 9.6 del Acta No. 20-2024 de la sesión 

ordinaria celebrada por Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales el 25 

de noviembre de 2024 de conformidad con la convocatoria publicada el día 29 de 

noviembre de 2024.  

c) El evento electoral se cerró a las 19:00 horas, como lo establece la convocatoria. 

d) El sistema de votación se realizó por planilla y para normar este proceso eleccionario, la 

planilla se inscribió identificada por medio de número 1, según el orden en que fue recibida, 

en la oficina de información. 

e) Con la debida antelación, se revisó y constató que los estudiantes integrantes de la planilla 

si cumplen con los requisitos exigidos para poder participar en el evento electoral por 

intermedio y responsabilidad de la Oficina de Control Académico. 

f) La votación se realizó en forma secreta y los electores con derecho a voto se identificaron 

con Carné Universitario o Documento Personal de Identificación. 

g) La Junta Directiva procedió a efectuar el cómputo de votos a la vista del público que asistió, 

quedando de la siguiente manera: 

Identificación Votos en letras 
Votos en 

números 
 

Planilla No. 1 dos mil seiscientos veinticuatro (2,624) votos 

Nulos trescientos once (311) votos 

En Blanco ocho (08) votos 

TOTAL dos mil novecientos cuarenta y tres (2,943) votos 

 

IV. Se acompaña al Acta de lo acontecido en la Elección del Cuerpo Estudiantil que elegirá Decano 

de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

periodo del uno de julio de dos 2025 al treinta de junio de 2029, de fecha 10 de marzo de 2025; 

Listado de electores que concurrieron a las urnas; Padrón electoral; Boletas utilizadas; Votos 

emitidos; Convocatoria; Transcripción del Punto SÉPTIMO, Inciso 7.3 del Acta 20-2024, de la 

sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 26 de septiembre de 2024; 

Punto NOVENO, Inciso 9.5, del Acta No. 20-2024 de la sesión ordinaria celebrada por Junta 

Directiva de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, el veinticinco de noviembre de 2024.  

CONSIDERACIONES LEGALES: 

Constitución Política de la República de Guatemala; establece: 

Artículo 82. ά[ŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΣ Ŝǎ ǳƴŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŀǳǘƽƴƻƳŀ Ŏƻƴ 

personalidad jurídica. En su carácter de única universidad estatal le corresponde con exclusividad 

dirigir, organizar y desarrollar la educación superior del Estado y la educación profesional universitaria 

estatal, así como la difusión de la cultura en todas sus manifestaciones. Promover por todos los medios 



 

ACTA No. 06-2025 
SESIÓN ORDINARIA 

Miércoles , 28 de marzo  de 202 5 
 

47 
 

 

a su alcance la investigación en todas las esferas del saber humano y cooperará al estudio y solución 

de los problemas nacionales. 

Se rige por su Ley Orgánica y por los estatutos y reglamentos que ella emita, debiendo observarse en 

la conformación de los órganos de dirección, el principio de representación de sus catedráticos titulares, 

ǎǳǎ ƎǊŀŘǳŀŘƻǎ ȅ ǎǳǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΦέ 

Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala; establece: 

Artículo 1. La Universidad de San Carlos de Guatemala es una institución autónoma, con personalidad 

jurídica, regida por esta Ley y sus estatutos, cuya sede central ordinaria es la ciudad de Guatemala. 

Artículo 10. Se consideran estudiantes de la Universidad, a las personas que cumplan con las 

prescripciones reglamentarias acordadas por la Facultad respectiva para su inscripción y que satisfagan 

sus obligaciones mínimas de trabajo, conforme a los reglamentos del caso. 

Artículo 11. Para elegir y ser electo, en calidad de estudiante, se necesita haber aprobado el primer año 

de estudios 

Artículo 39. La convocatoria para elecciones de Decano será hecha por el Consejo Superior Universitario 

por medio de la Junta Directiva de la Facultad, con un mes por lo menos de anticipación a la fecha 

correspondiente. 

Artículo 41. Al mismo tiempo que se hagan las convocatorias, el Decano o quien haga sus veces hará 

saber tanto al estudiantado como al Colegio Profesional respectivo, el número de catedráticos titulares 

que hay en sus respectivas escuelas facultativas, para que elijan por mayoría, igual número de sus 

miembros para que los representen en la elección. 

Artículo 42. Las juntas directivas correspondientes en el caso de las elecciones contempladas en los 

Artículos 39 y 40, serán las encargadas de recibir los votos, hacer el escrutinio correspondiente, calificar 

la votación y comprobar las calidades de los electos, dando cuenta del resultado dentro del término de 

cuarenta y ocho horas al Consejo Superior Universitario, para que este declare electos a los que 

hubieren obtenido la mayoría de votos requerida, o proceda a revisar la elección si presumiere que 

adolece de algún vicio fundamental. En este último caso, al hacer su declaratoria el Consejo, convocará 

a nuevas elecciones. 

Artículo 43. Las votaciones serán secretas. En caso de que no hubiere mayoría absoluta se repetirá la 

elección entre los dos candidatos que hubieran obtenido mayor número para cada cargo. Si hubiese 

empate en esta elección, se hará una adicional; y en caso de que el empate persistiere, resolverá la 

elección el Consejo Superior Universitario en la misma forma que dispone el Artículo 20 de la presente 

[ŜȅέΦ 

Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma) 

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ ппΦ Eligen a los Decanos de cada Facultad: los profesores titulares, igual número de 

estudiantes electores y tantos profesionales no profesores del Colegio respectivo como profesores 

titulares tenga la Facultad, el Decano será electo por mayoría absoluta de votos de electores presentes, 

siempre que concurran las dos terceras partes más uno del total de electores. En caso de no haber 

quórum en la sesión para que se convocó, se hará la elección el día hábil siguiente, a la misma hora, 

siempre que representen las dos terceras partes del total. Si en esta segunda oportunidad no hubiere 

quórum, la elección se celebrará al día hábil siguiente, a la misma hora, con los electores que asistan. 

Artículo 45. Para la integración del cuerpo electoral a que se refiere el artículo anterior, se considerarán 

como profesores titulares, únicamente a quienes ha yan (sic) obtenido la cátedra respectiva por 

oposición, y no a quienes desempeñen una cátedra en forma interina. Asimismo, para la determinación 

del número de profesionales no profesores del Colegio respectivo que deban concurrir para la 

integración del cuerpo electoral que elegirá Decano de una Facultad, se tomará como base, no el 

número de cátedras de la carrera de que se trata sino el número de profesores titulares de la misma. 

Artículo 46. La convocatoria para elecciones de Decano será hecha por el Consejo Superior Universitario 

por medio de la Junta Directiva de la Facultad, con un mes por lo menos de anticipación a la fecha 

correspondiente. 
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Artículo 48. Los estudiantes serán electos por mayoría absoluta de votos presentes de todos los 

estudiantes electores de la Facultad respectiva. 

Artículo 50. La convocatoria para elecciones de los miembros de las Juntas Directivas, deberá hacerse 

con un mes, por lo menos, de anticipación a la fecha en que deban practicarse, y será hecha por el 

Consejo Superior Universitario, a través de las Juntas Directivas de las Facultades. Estas últimas serán 

las encargadas de presidir la elección con por lo menos la mitad más uno de sus integrantes, recibir los 

votos, hacer el escrutinio correspondiente, calificar la votación y comprobar las calidades, dando cuenta 

del resultado, dentro del término de 48 horas al Consejo Superior Universitario, para que éste declare 

electos a los que hubiesen obtenido la mayoría de votos requerida o proceda a revisar la elección si 

adoleciere de algún vicio fundamental. En este último caso al hacer su declaratoria, el Consejo llamará 

a nuevas elecciones. 

Artículo 51. Las votaciones serán secretas. En caso de que no hubiese mayoría absoluta de votos, se 

repetirá la elección entre los dos candidatos que hubieren obtenido mayor número para cada cargo. Si 

hubiere empate en esta elección, se hará una adicional y en caso de que el empate persistiese, resolverá 

la elección el Consejo Superior Universitario. 

Artículo 54. Las Juntas Directivas de los Colegios Profesionales y de las Facultades, así como los demás 

Órganos de Dirección de las unidades académicas respectivas, deberán comunicar a través de volantes, 

avisos y cualquier otro medio, y su publicación una vez, por lo menos en un diario de los de mayor 

circulación en el país, la convocatoria del Consejo Superior Universitario y señalamiento del lugar, fecha 

y hora de la elección de que se trate, con un mes de anticipación por lo menos a la fecha establecida 

para que el evento se realice. (Modificado por el Punto Segundo, Inciso 2.2, Subinciso 2.2.3, del Acta 

No. 14/97, del Consejo Superior Universitario de fecha 23.7.97) 1) Únicamente están obligados a 

cumplir con este requisito, las elecciones que se verifiquen con ocasión de elegir Rector, Decanos de las 

facultades y Representantes de los Colegios Profesionales ante el Consejo Superior Universitario y 

Juntas Directivas de las Facultades; 2) Que todos los meses en el periódico Universidad se publique 

como información los eventos electorales de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 3) Que los 

Secretarios de las Unidades Académicas en donde se realicen elecciones notifiquen oficialmente y en 

forma escrita, por lo menos con 30 días de anticipación a los docentes y asociaciones de estudiantes 

sobre el evento electoral indicando fecha, lugar y hora en donde se realizará el mismo. Los Órganos de 

Dirección deben proceder a efectuar la publicación de la convocatoria y señalamiento de lugar, fecha y 

hora de la elección, dentro del plazo máximo de 15 días de recibida la convocatoria del Consejo Superior 

Universitario. 

¦ƴ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ 9ƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ƴƻǊƳŀǊł Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘέΦ 

Reglamento de Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦ La convocatoria a elección para integrar los Órganos de Dirección de las Unidades 

Académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, será formulada por el Consejo Superior 

Universitario. Tal convocatoria será transcrita por la Secretaría General de la Universidad a los citados 

Órganos de Dirección. El Órgano de Dirección a través del Secretario de la Unidad Académica en donde 

se realiza la elección deberá notificar oficialmente y en forma escrita, por lo menos con un mes de 

anticipación, a la Asociación de Estudiantes y a la Asociación o Claustro de Catedráticos, según el caso, 

sobre el evento electoral, señalando lugar, fecha y hora de la elección, además se complementará con 

volantes, circulares, etc., colocados en lugares visibles. Queda derogada toda disposición reglamentaria 

que establezca distinto procedimiento, incluyendo el artículo 36 del Reglamento General del Centro 

Universitario de Occidente τCUNOCτ. Esta disposición no es aplicable a las elecciones en los Colegios 

Profesionales en donde la publicación de la convocatoria se rige por lo indicado en la Ley de Colegiación 

Profesional Obligatoria 

Artículo 4. La publicación de la convocatoria y señalamiento de lugar, fecha y hora para la elección 

debe hacerse dentro del plazo máximo de quince (15) días de recibida la convocatoria del Consejo 

Superior Universitario y deberá contener, por lo menos, la siguiente información. a. b. c. d. e. f. Punto, 
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Acta y fecha en que el Consejo Superior Universitario la formuló. Punto, Acta y fecha en que el Órgano 

de Dirección de la Unidad Académica señaló lugar, fecha y hora para la elección. Señalamiento del 

lugar, fecha y hora en que se realizará la elección, así como las que sean necesaria en caso de no 

obtenerse la mayoría requerida. Requisitos para elegir y ser electo. Número de electores a elegir, si este 

fuera el caso. Indicación si la elección se realizará por persona o por planilla. 

Artículo 34. Eligen a los Decanos de cada Facultad: Los catedráticos titulares con derecho a elegir y ser 

electos, igual número de estudiantes electores y de profesionales no catedráticos del Colegio 

respectivo, graduados o incorporados a la Universidad de San Carlos de Guatemala. El Decano será 

electo por mayoría absoluta de votos de electores presentes, siempre que concurran las dos terceras 

partes más uno del total. 

Artículo 35. La convocatoria para elecciones de Decano será hecha por el Consejo Superior Universitario 

por conducto de la Junta Directiva de la Facultad, con un mes por lo menos de anticipación a la fecha 

correspondiente y se rige por lo establecido en los artículos 3o. y 4o. de este Reglamento 

Artículo 36. Al mismo tiempo que se comuniquen las convocatorias, el Decano o quien haga sus veces 

hará saber tanto al estudiantado como al Colegio Profesional respectivo, el número de catedráticos 

titulares con derecho a elegir y ser electos que hay en sus respectivas Facultades, para que elijan por 

mayoría absoluta, igual número de sus miembros para que los representen en la elección. 

Artículo 37. Las Juntas Directivas correspondientes en el caso de las elecciones contempladas en los 

artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala, serán las encargadas 

de presidir la elección con su quórum de ley, de recibir los votos, hacer el escrutinio correspondiente, 

calificar la votación y comprobar las calidades de los electos, dando cuenta del resultado dentro del 

término de cuarenta y ocho horas al Consejo Superior Universitario, para que éste declare electos a los 

que hubieren obtenido la mayoría de votos requerida, o proceda a revisar la elección si presumiere que 

adolece de algún vicio fundamental. En este último caso, al hacer su declaratoria el Consejo, convocará 

a nuevas elecciones 

Artículo 59. En los actos electorales universitarios, para elegir y ser electos, sólo podrán tomar parte 

los estudiantes guatemaltecos que se encuentren inscritos en el ciclo lectivo correspondiente. Además, 

deberán haber aprobado la totalidad de las materias del primer año de estudios. 

Artículo 60. En las elecciones de estudiantes, las Unidades Académicas se ajustarán al procedimiento 

siguiente: a. b. c. El Órgano de Dirección de la Unidad Académica en donde se realice el acto electoral 

deberá comunicar al Departamento de Registro y Estadística de la Universidad, por lo menos con diez 

(10) días de anticipación, la fecha en que se realizara dicho acto, y además remitir una lista de 

estudiantes electores por número de carnet, para que el Departamento indicado proceda a elaborar 

las boletas electorales. El Departamento de Registro y Estadística no podrá autorizar ninguna 

inscripción en dicha Unidad Académica en que haya de verificarse un acto electoral, durante los ocho 

días hábiles anteriores a la fecha de la elección. El Departamento de Registro y Estadística procederá a 

elaborar las boletas electorales y las enviará a la Unidad Académica, acompañadas de una lista que 

deberá estar ordenada por número de carnet, la que constituye el Padrón Electoral. 

El Órgano de Dirección de la Unidad Académica entregará las boletas electorales en la mesa o las mesas 

receptoras de votos. El Órgano de Dirección de la Unidad Académica elaborará un procedimiento, 

basado en las normas electorales aplicables, conforme al cual se desarrollará el acto electoral; este 

procedimiento deberá ser hecho del conocimiento de los estudiantes con diez días de anticipación a la 

fecha señalada para la elección. 

El estudiante elector concurrirá a la mesa, y previa identificación por medio de su carnet u otro 

documento de identificación oficial, firmará la boleta ante la persona que preside el evento, y en acto 

seguido cortará y entregará al estudiante la parte correspondiente al voto, de tal suerte que el elector 

escriba en esta parte el nombre del candidato o identifique la planilla por la que vota, si así estuviere 

establecido en el procedimiento. El Órgano de Dirección de la Unidad Académica tomará las medidas 

pertinentes para que se garantice plenamente la secretividad del voto y la pureza del proceso electoral. 
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El número de votos depositados no deberá ser mayor al de las boletas suscritas. Si la elección tuviera 

que repetirse como consecuencia de que no hubiese obtenido la mayoría requerida, la elección se 

realizará en las fechas que haya fijado el respectivo Órgano de Dirección de conformidad con el artículo 

30 de este Reglamento. 

Artículo 61. En cada acto electoral la votación será por el sistema de voto secreto, y se podrá adoptar 

el procedimiento de planillas o por persona, según el caso. El Órgano de Dirección es quien determinará 

este procedimiento. 

Artículo 62. Salvo algunos casos de reelección, los candidatos y los electores serán designados por 

mayoría absoluta de votos, para cuya determinación deben tomarse en cuenta tanto los votos en 

blanco como los votos nulos. Por mayoría absoluta se entiende aquella que importe más de la mitad de 

los votantes, conforme la tabla que se anexa. 

Artículo 65. La Junta Directiva de cada Facultad o el Órgano de Dirección correspondiente deberá 

enviar, certificación del Acta con el resultado de la elección acompañada de las boletas utilizadas a la 

Secretaría de la Universidad, dentro del término de cuarenta y ocho horas, salvo los casos considerados 

por razones de distancia. La Secretaría la cursará a la Junta Electoral Universitaria, para que la apruebe 

y declare electos a quienes hubieren obtenido la mayoría de votos requerida; o bien proceda a anular 

la elección si se estableciera que adolece de algún vicio fundamental, en cuyo caso ordenará de 

inmediato que se lleve a cabo un nuevo acto electoral. Para los casos contemplados en los artículos 39 

y 40 de la Ley Orgánica, esta función corresponde al Consejo Superior Universitario. 

Artículo 66. En el acta mencionada en el artículo anterior se hará constar lo siguiente:  

a. Lugar, fecha y hora del acto electoral.  

b. Los nombres y cargos de los miembros del Órgano de Dirección que estuvieron presentes.  

c. Que se acompaña nómina de los catedráticos y/o de los estudiantes que concurrieron al acto, con 

indicación de la forma en que se comprobó su calidad de electores. La nómina se hará con base en el 

listado que propone en forma oficial el Departamento de Registro y Estadística, para el caso de los 

estudiantes.  

d. Que se leyó la convocatoria hecha por el Consejo Superior Universitario y la fecha en que se comunicó 

dicha convocatoria.  

e. Constancia de que se procedió a la elección por el sistema de planillas, o por persona, según el caso.  

f. Que se cumplió con el sistema de voto secreto.  

g. Que la Junta Directiva o el correspondiente Órgano de Dirección realizó el escrutinio y que al calificar 

la elección se obtuvo el resultado que se anota.  

h. Que se confirmó las calidades de los candi datos (sic) electos, con indicación de si reúnen o no los 

requisitos del caso.  

i. Cualquier observación que se considere conveniente para clarificar la forma en que se desarrolló el 

acto electoral, sin desvirtuar o limitar la información preceptuada en los incisos anteriores.  

j. Fecha y hora en que concluyó el acto electoral.  

K. Nombres completos de los profesionales o estudiantes que participaron con su número de colegiado 

en el primer caso y su número de carnet en el segundo. Si solamente tuvieren un apellido, deberá 

ƘŀŎŜǊǎŜ ŎƻƴǎǘŀǊ ǘŀƭ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀέΦ  

DICTAMEN 

El Consejo Superior Universitario, con fundamento en el Artículo 82 y 83 de la Constitución Política de 

la República de Guatemala, Artículo 13, 24 literal a) y 42 de la Ley Orgánica de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, es competente para conocer la ELECCIÓN DE CUERPO ELECTORAL ESTUDIANTIL, 

QUE ELEGIRÁ DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE 

SAN CARLOS DE GUATEMALA y en virtud del resultado obtenido, y por haberse dado cumplimiento a 

la normativa universitaria aplicable al evento electoral, tal como, el proceso y plazos para convocar, el 

plazo que debe mediar entre la convocatoria y el evento electoral, así como el cumplimiento con el 

envío de la certificación del Acta debidamente impresa en folios autorizados por la Contraloría General 
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de Cuentas con el resultado de la elección acompañada de las boletas autorizadas a la Secretaria 

General de la Universidad de San Carlos de Guatemala dentro del término de cuarenta y ocho horas y 

en virtud de haber alcanzado la mayoría absoluta de votos, de cuyos electores se adjunta Documento 

Personal de Identificación -DPI- emitido por el Registro Nacional de las Personas de la República de 

Guatemala, dándose cumplimiento a la normativa ordinaria y universitaria especialmente a lo 

establecido en los artículos: 10, 11, 39, 41, 42 y 43, de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; 44, 46, 48, 50, 51, y 54 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(nacional y autónoma); 3, 4, 34, 35, 36, 37, 59, 60, 61, 62, 65 y 66 del Reglamento de Elecciones de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, ES PROCEDENTE que el Consejo Superior Universitario 

DECLARE ELECTOS A LOS NOVENTA Y TRES (93) ESTUDIANTES INTEGRANTES DE LA PLANILLA NO.1, 

COMO ESTUDIANTES ELECTORES que elegirán Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por el periodo de cuatro años, en apego al Artículo 44 

de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala y 33 del Reglamento de Elecciones de 

la UniverǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΦέ--------------------------------------------------------------------------- 

Al respecto, este Consejo Superior Universitario, fundamentado en los Artículos 82 y 83 

de la Constitución Política de la República de Guatemala, Artículos 13, 24 literal a) y 

42 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala, tiene 

compet encia para conocer la Elección de Cuerpo Electoral Estudiantil, que elegirá 

Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; y, en virtud del resultado obtenido y, por haberse dado 

cumplimiento a la norma tiva universitaria aplicable al evento electoral, tal como, el 

proceso y plazos para convocar, el plazo que debe mediar entre la convocatoria y 

el evento electoral, así como, el cumplimiento con el envío de la certificación del 

Acta debidamente impresa en folios autorizados por la Contraloría General de 

Cuentas, con el resultado de la elección, acompañada de las boletas autorizadas a 

la Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, dentro del 

término de cuarenta y ocho horas, y en virtud de haber alcanzado la mayoría 

absoluta de votos, de cuyos electores se adjunta Documento Personal de 

Identificación -DPI- emitido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, dándose cumplimiento a la normativa ordinaria y univers itaria 

especialmente a lo establecido en los Artículos 10, 11, 39, 41, 42 y 43 de la Ley 

Orgánica de La Universidad de San Carlos de Guatemala; Artículos 44, 46, 48, 50, 51 

y 54 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma ); y, Artículos  3, 4, 34, 35, 36, 37, 59, 60, 61, 62, 65 y 66 del Reglamento de 

Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala; este órgano de dirección 

superior ACUERDA: En el uso de las facultades conferidas en los Artículos 82 y 83 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala; con fundamento en los Artículos 

13, 24 literal a) y 42 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

y conforme la normativa precitada: 1.  SE DECLARAN ELECTOS A LOS NOVENTA Y TRES 

(93) ESTUDIANTES INTEGRANTES DE LA PLANILLA No.1, COMO ESTUDIANTES ELECTORES 

que elegirán Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, por el período de cuatro años (2025 -2029), en apego al 

Artículo 44 d e la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala y 

Artículo 33 del Reglamento de Elecciones de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 2. Notificar la presente resolución a la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala . --------------------------------  

 

Nota: transcripción inmediata.  
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Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Declarar electos  23 

2 No Declarar electos  0 

3 Abstenciones  3 

 Total 26 

quórum: 26 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

CUARTO AUTORIZACIONES FINANCIERAS 

 

4.1  Referencia identificada como REF.D. CONTA.0252 -2025 de fecha 20 

de marzo de 2025, suscrita por el Contador General de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, referente al informe mensual 

correspondiente al mes de diciembre del año 2024, relativo a los 

c ierres contables (mensuales) de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; Lo anterior, en atención a lo acordado por este órgano 

de dirección en el Punto CUARTO, inciso 4.1 del Acta No. 16 -2024 de 

sesión ordinaria de fecha 31 de julio de 2024.  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el  oficio identificado como REF.D. 

CONTA.0252-2025 de fecha 20 de marzo de 2025, suscrita por el Contador General de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, referente al informe mensual 

correspondiente al mes de diciembre del año 2024, relativo a los cierres contables 

(mensuales) de la Universidad de San Carlos de Guatemala; Lo anterior, en atención 

a lo acordado por este órgano de dirección en el Punto CUARTO, inciso 4.1 del Acta 

No. 16-2024 de sesión ordinaria de fecha 31 de julio de 2024 . Al respecto, el Contador 

General presenta el oficio siguiente: ----------------------------------------------------------------------- 

άDǳŀǘŜƳŀƭŀΣ нл ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлнр 

 

Señor  

Secretario General  

Licenciado  

Luis Fernando Cordón Lucero  

Universidad de San Carlos de Guatemala  

 

Señor Secretario General:  

 

Reciba un cordial y atento saludo, deseándole éxitos en sus actividades profesionales. 

 

A través de esta referencia, presento informe relativo a los cierres contables (mensuales) de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, según lo solicitado en Punto CUARTO, inciso 4.1 Acta No. 16-

2024 del 31.07.2024, información relacionada al cierre contable del mes de diciembre 2024 de la 

siguiente manera: 

 

ANTECEDENTES: 
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El Manual y Nomenclatura Contable, autorizado en Acuerdo de Rectoría No. 1480-2017 de fecha 27-

10-2017 y actualizado con Acuerdo de Dirección No. 76P-2022 del 29-11-2022 en la Norma General 6. 

Estados Financieros: ά/ŀŘŀ Ŧƛƴ ŘŜ ƳŜǎ ǎŜ ŘŜōŜ ŜƭŀōƻǊŀǊ Ŝƭ ŎƛŜǊǊŜ ŎƻƴǘŀōƭŜΣ ƎŜƴŜǊŀǊ Ŝƭ .ŀƭŀƴŎŜ DŜƴŜǊŀƭΣ 

Estado de Ingresos y Egresos, Estado de Flujo de Efectivo y Estado de Cambios en el Patrimonio, en 

hojas móviles autorizadas por la Contraloría General de Cuentas, firmados por el Sub Jefe de 

Contabilidad, el Contador General y con visto bueno del Director General Financiero, (el cierre contable 

mensual, se hace con propósitos propiamente de actualización de información financiera-ŎƻƴǘŀōƭŜΧέ 

 

En la Norma General 7. Registros Contables, ƛƴŘƛŎŀ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ ά[ŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ 

de Contabilidad es realizar los registros contables con base a documentos de legítimo abono 

provenientes de las Unidades Ejecutoras de la Universidad y debidamente revisados por la Auditoría 

InternŀΣ ǎŜƎǵƴ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŀǇƭƛŎŀōƭŜǎ ȅ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŘŜƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻΦέ 

 

Según lo indicado en la CIRCULAR D.CONTA.001-2024 de fecha 05-03-2024 Recepción expedientes 

ŦƝǎƛŎƻǎΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ǉǳŜ ƭƻǎ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŜƎƝǘƛƳƻ ŀōƻƴƻ ŘŜōƝŀƴ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ŀ /ƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘ άŀ Ƴłǎ 

ǘŀǊŘŀǊΣ лп ŘƝŀǎ ƘłōƛƭŜǎ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊŜǎ ŀ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǇŀƎƻ Ŝƴ {LLC ƻ ŘŜƭ ǇŀƎƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜΦέ 

 

REPORTES DE INGRESOS: 

A continuación, se presenta detalle general de los principales saldos contables a diciembre 2024: 

 

1. Aporte Constitucional: aporte que por ley traslada el Gobierno de la República de Guatemala 

a la Universidad de San Carlos de Guatemala, para diciembre 24 se tienen las cifras siguientes: 

 
 

2. Aporte Extraordinario: son aportes adicionales a lo trasladado como aporte constitucional. 

 
 

3. Total de Ingresos Ordinarios: se presenta la suma de todos los ingresos del régimen ordinario. 

 
 

4. Total de Ingresos Específicos: se presenta la suma de todos los ingresos del régimen específico 

o autofinanciable. 

 
 

REPORTES DE EGRESOS: 

1. Ayudas Becarias: son beneficios económicos que se dan al personal administrativo, docentes y 

estudiantes, para la elaboración de actividades educacionales, entre otros. 

 


